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DESCRIPCIÓN
Elemento protector de blindaje

La invención está dirigida a un elemento protector de blindaje, a un blindaje corporal que comprende uno o más de 
tales elementos, y a un método de prevención o reducción del traumatismo de un golpe contundente a un individuo. 5
Más en particular, la invención se refiere a un elemento protector de blindaje adecuado para uso en blindaje que 
está destinado a soportar y proporcionar protección contra un golpe contundente o el impacto balístico de un 
proyectil o similar.

En los entornos policiales y militares a menudo es necesario y apropiado usar escudos protectores de diversas 10
formas y configuraciones para proteger al personal y al equipo de lesiones o daños mecánicos causados por 
proyectiles, incluyendo balas, esquirlas, metralla, etc. El escudo protector puede ser del tipo que se usa como 
blindaje protector del cuerpo del personal. Para tales aplicaciones es deseable que el escudo protector sea fuerte, 
ligero y delgado, y capaz de dispersar o tratar de otro modo el calor corporal y la transpiración.

15
Es bien conocido el blindaje corporal que comprende piezas de metal y de cerámica. Sin embargo, para 
proporcionar una protección suficiente contra la energía proveniente de grandes fragmentos o balas de alta 
velocidad, las piezas son relativamente pesadas e incómodas. Debido al peso, tal blindaje corporal puede ser 
desechado y la persona respectiva queda desprotegida. Otra desventaja de este blindaje es el hecho de que las 
piezas metálicas y de cerámicas simplemente desvían el proyectil. No es inusual que un usuario sobreviva al 20
impacto inicial sólo para recibir lesiones considerables e incluso peligrosas para su vida ya que el material desviado 
golpea otra parte de su cuerpo.

En un intento de proporcionar alternativas de peso ligero, se ha desarrollado un blindaje corporal basado en fibra. 
Dicho blindaje corporal comprende típicamente tejido de polímero y/o materiales compuestos a base de fibras 25
poliméricas. En particular, las fibras flexibles de aramida (amida aromática) han demostrado ser eficaces, por 
ejemplo en chalecos antibalas para fuerzas policiales y guardias de seguridad privados.

En contraste con el blindaje corporal que comprende piezas metálicas y cerámicas, el blindaje corporal a base de 
fibra no protege al usuario desviando los proyectiles. En su lugar, las capas de material de alta resistencia a la 30
tracción que forman el blindaje corporal están destinadas a atrapar el proyectil y propagar su fuerza sobre una parte
más grande del cuerpo del usuario, y parar el proyectil antes de que pueda penetrar en el cuerpo. Esto tiende a 
deformar un proyectil de núcleo blando, reduciendo aún más su capacidad de penetración. Sin embargo, si bien el 
blindaje corporal puede prevenir las heridas de bala invasivas, el cuerpo del usuario por lo menos seguirá la
deflexión de la cara posterior del blindaje y, a menudo, se puede sufrir un fuerte traumatismo contundente.35

Con el fin de proporcionar una protección adicional a las zonas vitales, se pueden preparar piezas de placas duras 
de materiales compuestos a base de fibras poliméricas. Tal placa que lleva el blindaje corporal provee protección 
adicional.

40
En las últimas décadas, se han desarrollado varias nuevas fibras y métodos de construcción para blindaje corporal, 
incluyendo tejido Dyneema™ (una fibra de polietileno de peso molecular ultraalto procedente de DSM), GoldFlex™ 
(un producto en rollo que consta de cuatro capas de fibra de aramida unidireccional, a 0°/90°/0°/90°, y se intercalan 
en una película termoplástica procedente de Honeywell), Spectra™ (una fibra de polietileno de peso molecular 
ultraalto procedente de Honeywell), Twaron™ (una fibra de poli(p-fenilentereftalamida) procedente de Teijin Aramid), 45
Zylon™ (una fibra de poli(pfenileno-2,6-benzobisoxazol) procedente de Toyobo), Kevlar™ (una fibra de poli(p-fenilen 
tereftalamida) procedente de DuPont y Nomex™-fenilen tereftalamida) procedente de DuPont). Aunque se ha 
utilizado Kevlar™ durante mucho tiempo, se dice que algunos de los nuevos materiales son más ligeros, más 
delgados y más resistentes que Kevlar™, pero son considerablemente más caros. Pero aun así, el gasto se justifica 
porque una prenda de protección balística resistente hecha más ligera, delgada y menos aislante, es más probable 50
que un usuario previsto (como el personal militar) la use realmente, especialmente en el caso de condiciones 
ambientales hostiles y largos turnos de trabajo.

Hay una necesidad continua de proporcionar materiales de blindaje mejorados que sean delgados y ligeros, que 
tengan la capacidad de capturar en lugar de desviar proyectiles, balas y similares, y en el caso del blindaje corporal, 55
reducir las lesiones por traumatismos contundentes.

Cuando un proyectil golpea un blindaje corporal a base de fibra, la carga de impacto provoca que se desarrolle una 
protuberancia que deforma la superficie posterior del blindaje. Dado que el blindaje se usa junto al cuerpo, este bulto 
o "deformación" puede extenderse al cuerpo del usuario. Si la deformación o la tasa de deformación son grandes, 60
puede producirse daño tisular o traumatismo. Es ampliamente aceptado que el trauma resultante por la cara 
posterior del blindaje (BFS) puede ser severo y debilitante. Por lo tanto, mientras que el blindaje corporal detiene la 
penetración del proyectil, permite que su impulso sea transferido a través del sistema de blindaje directamente al 
cuerpo del usuario causando lesiones a la estructura ósea y a los órganos internos. Posibles consecuencias 
médicas incluyen extravasaciones de sangre, paro respiratorio, daño pulmonar, reducción de la presión del oxígeno 65
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en la sangre (posiblemente causando coma o incluso muerte). Esta lesión se describe típicamente como "trauma 
cerrado", que se correlaciona con la extensión de la deformación interna sufrida por el blindaje cuando es impactada 
por un proyectil.

El documento WO-A-2011/005 274 describe un blindaje que tiene una cara de impacto que es exteriormente 5
convexa o cóncava o que presenta partes de superficie tanto cóncavas como convexas. La lámina de cara de 
impacto comprende preferiblemente titanio, una aleación de titanio, aluminio, una aleación de aluminio; un material 
compuesto de matriz-orgánica, tal como, por ejemplo, material compuesto epoxi reforzado con grafito-carbono o 
fibra de vidrio, un material laminado, tal como laminado de titanio/aluminio. El documento no describe un elemento 
de blindaje protector que comprenda un tejido y/o un material compuesto a base de fibras en combinación con una 10
cara de impacto cóncava. El documento EP-A-2 180 286 divulga un collar balístico que está dispuesto para rodear 
un cuello de un humano que comprende un miembro en forma de armónica. Preferiblemente, el elemento está 
formado por una pluralidad de hojas laminadas, preferiblemente hechas de un tejido de blindaje corporal con 
clasificación balística que comprende fuertes fibras sintéticas. La superficie de impacto no es cóncava y no está 
curvada hacia dentro.15

El documento US-3 398 406 constituye el punto de partida para las reivindicaciones 1 y 12 y describe un blindaje 
corporal que comprende nervaduras que se extienden horizontalmente. Las nervaduras son convexas horizontal y 
verticalmente y la cara de impacto está compuesta por una pluralidad de elementos dobles convexos.

20
El objetivo de la invención es superar al menos parte de los inconvenientes de la técnica anterior proporcionando un 
elemento de blindaje protector a base de fibra que presente deformación reducida tras el impacto de un proyectil.

Otro objetivo de la invención es proporcionar un blindaje corporal a base de fibras que reduzca el riesgo de que el 
usuario sufra de un trauma cerrado detrás de un blindaje.25

Esto se consigue con el blindaje corporal de balística según la reivindicación 1 y el método correspondiente según la 
reivindicación 12.

Los inventores encontraron sorprendentemente que la deformación de los elementos protectores a base de fibras es 30
menor cuando la cara de impacto del elemento tiene una forma específica.

Los inventores encontraron sorprendentemente que el elemento de blindaje protector de la invención tiene una 
deformación significativamente menor al impacto de un proyectil. Debido al uso de tejido, el blindaje protector de la 
invención es ventajosamente de peso ligero. De acuerdo con esto, el blindaje corporal que comprende elementos 35
protectores de blindaje como se define en la presente, tiene un riesgo reducido de dar lugar a un trauma cerrado
detrás de un blindaje.

Especialmente para un blindaje corporal, es convencional proporcionar un blindaje que tenga una cara de impacto
convexa, de modo que el blindaje pueda seguir localmente la curvatura del cuerpo humano tanto como sea posible. 40
Para materiales metálicos o cerámicos esto no es muy relevante porque estos materiales no se deforman 
fuertemente en la dirección del cuerpo. Los inventores se dieron cuenta de que esto es diferente para los elementos 
de blindaje protector sobre la base de tejido y/o material compuesto a base de fibras. Debido a que estos materiales 
de fibra dan como resultado una deformación mucho mayor en la dirección del cuerpo tras el impacto del proyectil, la 
forma del elemento de blindaje protector es mucho más relevante. Sorprendentemente, los inventores encontraron 45
que aunque dichos elementos de blindaje tienen convencionalmente una cara de impacto convexa respecto al objeto 
o individuo por proteger, la deformación real al impacto es mucho menor cuando el elemento de blindaje tiene una 
cara de impacto cóncava.

Sin pretender limitarse a la teoría, los inventores creen que el blindaje basado en tejido y/o material compuesto a 50
base de fibras sólo es eficaz si las fibras están sujetas a un esfuerzo de tensión de tracción axial. Debido a la forma 
de inicio cóncava (o incluso plana) de los elementos de blindaje protectores, se requiere una gran deformación para 
proporcionar a las fibras una tensión de tracción suficiente. Esto es debido a que la forma convexa debe ser en 
primer lugar localmente vuelta a una forma cóncava, durante el cual las fibras no están sujetas a una mayor tensión 
de tracción que en la situación de partida. Por otra parte, el impacto de un proyectil sobre un elemento de blindaje55
protector que tiene una cara de impacto cóncava conduce inmediatamente a un aumento significativo de la tensión 
de tracción de las fibras y, como resultado, a una deformación más pequeña del elemento de blindaje protector.

El término "blindaje" tal como se utiliza en esta solicitud se refiere a materiales que son resistentes a las fuerzas 
aplicadas al blindaje para penetrar en el blindaje tales como proyectiles y similares.60

El término "cóncavo", tal como se utiliza en esta solicitud, se refiere a una superficie que se curva hacia dentro en 
oposición a convexa. Se entiende que el cóncavo no se limita a describir una superficie con un radio de curvatura 
constante, sino que se utiliza para denotar el aspecto general de la superficie. Además, se entiende que múltiples 
elementos cóncavos pueden formar todavía una superficie convexa global como se explicará más adelante.65
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La cara de impacto cóncava del elemento de blindaje puede tener un radio de curvatura que es mayor que el 
espesor del blindaje, tal como un 20% mayor que el espesor del blindaje, 50% mayor, 100% mayor, 200%, 300% 
400%, 500%, 1000%, 2000%, o incluso mayor. El radio de curvatura de la cara de impacto del elemento de blindaje
debe ser menor que el infinito, de lo contrario la cara de impacto no es cóncava.5

Preferiblemente, el tamaño del elemento de blindaje puede variar ampliamente. Se prefiere que el tamaño del 
elemento de blindaje sea mayor que el proyectil contra el cual se supone que el blindaje protege. Por lo tanto, el 
elemento de blindaje puede tener un diámetro circular equivalente (definido como el diámetro de un círculo que tiene 
la misma área que el elemento de blindaje) que oscila entre 1-100 cm, preferiblemente 1-50 cm, tal como 2-40 cm, 10
2-25 cm, o 3-10 cm.

En una realización preferida, el elemento de blindaje protector comprende un material de fibra reforzada. El material 
de fibra reforzada puede comprender una capa múltiple de tejidos y un material compuesto de los mismos con una 
matriz. De forma adecuada, el material de fibra reforzada puede comprender fibras poliméricas, pero también 15
pueden emplearse fibras de carbono, fibras de vidrio y similares. Sin embargo, se prefiere que el material de fibra 
reforzada comprenda una fibra polimérica. Las fibras en el material de fibra reforzada pueden estar embebidas en 
una matriz polimérica, tal como un plástico termoestable de epoxi, vinil éster o poliéster.

Convenientemente, el elemento protector de blindaje comprende uno o más del grupo que incluye polietilenos de 20
peso molecular ultraalto, poliamidas (incluyendo poliamidas aromáticas tales como poli(parafenilen tereftalamida), 
poli(metafenilen isoftalamida y poli(metafenilen tereftalamida)), poli(pfenilen-2,6- benzobisoxazol). Ejemplos de estos 
materiales están comercialmente disponibles bajo las marcas Dyneema™, GoldFlex™, Spectra™, Twaron™, 
Zylon™, Kevlar™, Nomex™ y similares.

25
El elemento de blindaje protector comprende un tejido y/o un material compuesto a base de fibras. En una forma de 
realización, el elemento de blindaje protector consta de tejido y/o material compuesto a base de fibras. 
Preferiblemente, el tejido es un tejido polimérico y/o material compuesto a base de fibras es un material compuesto a 
base de fibras poliméricas. Los elementos de blindaje protector de tejido de polímero pueden proporcionar 
protección contra metralla y la llamada munición de núcleo blando (típicamente munición disparada de rifles). Un 30
material compuesto a base de fibra polimérica puede proporcionar protección adicional, tal como contra balas de 
perforación de blindaje usando un metal duro o cerámica de cara al impacto.

Por lo tanto, en un aspecto adicional, la invención se refiere a un sistema de blindaje, que comprende una cara de 
impacto de cerámica o metal y uno o más elementos de protección de blindaje de acuerdo con la invención como 35
soporte para dicha cara de impacto de cerámica o metálica.

El blindaje corporal de la invención puede comprometer en la cara del cuerpo del blindaje y opuesta a la cara de 
impacto cóncava, un revestimiento antitraumático. Tales revestimientos son bien conocidos en la técnica. 
Típicamente, dichos revestimientos antitraumáticos comprenden material de espuma. Los revestimientos 40
antitraumáticos ayudan a reducir el sangrado del cuerpo humano facilitando la primera fase de deformación de la 
cara posterior del blindaje cuando la aceleración y la velocidad máxima son más altas. El cuerpo humano sólo 
experimenta la última fase del desvío en la que tanto la aceleración como la velocidad máxima se reducen 
considerablemente.

45
De forma adecuada, el blindaje corporal de la invención puede tener forma de casco, un inserto para un chaleco y 
una placa de protección lateral.

El elemento de blindaje protector comprende un tejido y/o un material compuesto a base de fibras. El tejido 
comprende fibra y/o se basa en fibra, preferiblemente fibra de vidrio, carbono y/o fibra de polímero. El material 50
compuesto a base de fibras está preferiblemente basado en fibra de vidrio, carbono y/o polímero. Se prefiere un 
tejido y/o un material compuesto a base de tejido que comprenda fibras poliméricas.

Las fibras se aplican preferiblemente de tal manera que una distorsión hacia dentro del elemento de blindaje da 
como resultado un esfuerzo de tracción axial de las fibras. De forma adecuada, las fibras se tejen. De forma 55
adecuada, las fibras se aplican en una dirección a lo largo de la curva interior de la cara de impacto del elemento de 
blindaje. De esta manera, las fibras se extienden al menos en parte en la dirección hacia dentro. Las fibras se 
aplican preferiblemente en una dirección en la que la cara de impacto es cóncava.

El blindaje corporal comprende una pluralidad de elementos de blindaje. Los elementos de blindaje están dispuestos 60
de tal manera que el área de impacto cóncava de los elementos de la armadura del blindaje corporal es 75% o más, 
preferiblemente hasta 99% o más, hasta cerca del 100% del área de impacto total del blindaje.

El blindaje corporal comprende preferiblemente una pluralidad de elementos de blindaje cóncavos, tales como 5 o 
más, preferiblemente 10 o más, más preferiblemente 20 o más elementos de blindaje (tales como 20-50 elementos 65
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de blindaje), mientras que la cara de impacto global del blindaje es convexa. Por ejemplo, dicho blindaje podría tener 
una disposición de elementos de blindaje como en una pelota de golf. Una pelota de golf tiene la forma convexa total 
de una esfera, mientras que los hoyuelos son cóncavos.

Los elementos de blindaje comprenden un rebajo en la cara de impacto del blindaje. El rebajo tiene una forma en el 5
plano de la cara de impacto cuando se ve desde la parte superior que puede ser un círculo, como por ejemplo en la 
figura 2A, o un cuadrado, rectángulo, triángulo, hexágono u otra forma. Un blindaje puede comprender elementos de 
blindaje de diversas formas y tamaños. Cuando los elementos de blindaje tienen rebajos con forma circular, como en 
la figura 2A, algunos huecos presentes entre los elementos de blindaje como círculos no están en mosaico. 
Preferiblemente, los elementos de blindaje están dispuestos en un patrón en el que el espacio entre los elementos 10
de blindaje es mínimo, tal como en un patrón de mosaico. Para círculos y hexágonos, se prefiere un arreglo de red 
hexagonal o un patrón de panal.

El rebajo en la cara de impacto tiene una profundidad d, medida como la profundidad máxima del rebajo con relación 
a una línea tangente x sobre la cara de impacto, como se muestra en la figura 2B. La profundidad d puede ser 15
menor, igual o mayor que el diámetro (A) circular equivalente. Preferiblemente, la profundidad es 0,1A-1A, más 
preferiblemente 0.20-0.80 A, aún más preferiblemente 0.3-0.7A.

El blindaje tiene un espesor t medio, excluyendo los rebajos del elemento de blindaje (t en la figura 2B). El rebajo de 
un elemento de blindaje tiene preferiblemente una profundidad d de 0.05-0.95 t, más preferiblemente de 0.05-0.5 t, 20
aún más preferiblemente de 0.05-0.25 t. La profundidad d del rebajo puede incluso ser mayor que el espesor, si la 
superficie interior del blindaje sigue a la cara de impacto. Una superficie interior que está esencialmente conformada 
a la cara de impacto sigue la cara de impacto. En la figura 3, se muestra un ejemplo de un blindaje con una 
superficie 32 interior que sigue a la cara 31 de impacto. En el caso de que el blindaje tenga una superficie interior 
que siga la cara de impacto o esté esencialmente conformada a la cara de impacto, el espesor t es preferiblemente 25
de 0.1-2 d, más preferiblemente de 0.5-1.5 d, incluso más preferiblemente de 0.75-1.5 d, lo más preferiblemente 0.9-
1.3 d.
La cara interior del blindaje corporal está preferiblemente conformada al cuerpo, la cara interior de un casco está
preferiblemente conformada a una cabeza. Los elementos de blindaje pueden comprender un casco y el blindaje
corporal puede ser un casco.30

Convenientemente, el elemento de blindaje está reforzado, al menos en parte, en las partes de la cara de impacto
no comprendidas en un elemento de blindaje con la cara de impacto cóncava y o cerca del extremo exterior de los 
elementos de blindaje. Por ejemplo, en la figura 3 el blindaje se refuerza en la posición 33.

35
Ejemplos de una placa de inserción frontal y una placa de inserción posterior de acuerdo con la invención se 
muestran en la Figura 1. La figura 1A es una sección transversal de un chaleco (1), con una placa de inserción 
frontal y una placa (4) de inserción posterior. La placa de inserción comprende múltiples elementos (2) de blindaje de 
protección cóncavos. La placa de inserción comprende además una espuma (3) de revestimiento antitraumático. La 
placa (4) de inserción posterior tiene un diseño similar al de la placa (2) de inserción frontal. La figura 1B es una vista 40
frontal de la placa de inserción que muestra solamente los múltiples elementos (2) de blindaje protector cóncavos.

Un ejemplo de un casco de acuerdo con la invención se muestra en la Figura 2. La figura 2A es una vista superior 
del casco que muestra los múltiples elementos (2) de blindaje protector cóncavos. La figura 2B muestra una sección 
transversal de un casco que no tiene un revestimiento antitraumático, mientras que el casco de la figura 2C 45
comprende, además de los múltiples elementos de blindaje protector cóncavos, un revestimiento (3) antitraumático. 
El casco mostrado en la figura 2 tiene una cara de impacto convexa global que se construye a partir de múltiples 
elementos de blindaje protector que tienen una forma cóncava.

La invención se explicará adicionalmente con los siguientes ejemplos, los cuales no pretenden limitar la invención de 50
ninguna manera.

Ejemplos

Se realizaron experimentos para probar la diferencia en la hendidura en arcilla de un elemento de blindaje tras el 55
impacto de un proyectil cuando el elemento de blindaje tiene una cara de impacto cóncava o una cara de impacto
convexa.

Ejemplo 1-Casco
60

En este ejemplo, las balas FMJ de 9 mm se dispararon a una velocidad de aproximadamente 400 m/s en cascos 
Dyneema™ de 7 mm de espesor. La cara no impactante del casco estaba en contacto con la arcilla o tenía una
pequeña separación entre el casco y la arcilla. Después del impacto, el nivel de la hendidura se determinó midiendo 
la profundidad del cráter en la arcilla. Los tiros se dispararon por el lado convexo del casco como cara de impacto, o 
por el lado cóncavo del casco como cara de impacto. Los resultados se muestran en la Tabla 1.65
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Tabla 1
Cara de impacto Separación

[mm]
Velocidad de la bala

[m/s]
Profundidad del cráter de la arcilla

[mm]
convexo 0 426 35
cóncavo 0 358 16
convexo 18 424 26
cóncavo 18 420 0

Ejemplo 2-Placa de inserción de cuerpo
5

En este ejemplo, se disparó una munición Ball de 7.62 x 51 a una velocidad de aproximadamente 840 m/s 
en piezas de cuerpo Dyneema™ de 20 mm de espesor. La cara no impactante de la pieza del cuerpo 
estaba en contacto con la arcilla o se mantenía una pequeña separación entre la pieza del cuerpo y la 
arcilla. Después del impacto, se determinó el nivel de la hendidura midiendo la profundidad del cráter en la 
arcilla. Los tiros se dispararon con el lado convexo del inserto del cuerpo como cara de impacto o con el 10
lado cóncavo del inserto del cuerpo como cara de impacto. Los resultados se muestran en la Tabla 2.

Tabla 2
Cara de impacto Separación

[mm]
Velocidad de la bala

[m/s]
Profundidad del cráter de la arcilla

[mm]
convexo 0 826 64
cóncavo 0 836 44
convexo 17 846 45
cóncavo 17 850 30
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REIVINDICACIONES

1. Blindaje corporal balístico que comprende una pluralidad de elementos (2) de blindaje protector, en el que dichos 
elementos de blindaje protector comprenden un tejido y/o un material compuesto a base de fibras, en el que dichos 
elementos de blindaje, antes del impacto de un proyectil, tienen una cara de impacto cóncava, caracterizado porque 5

dichos elementos de blindaje están dispuestos de tal manera que el área de impacto cóncava de los elementos de 
blindaje del blindaje corporal es de 75% o más a menos del 100% del área total de la cara de impacto del blindaje
corporal.
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2. Blindaje corporal según la reivindicación 1, en el que dichos elementos de blindaje protector comprenden un 
material de fibra reforzada.

3. Blindaje corporal según la reivindicación 1 o 2, en el que dichos elementos de blindaje protector comprenden uno 
o más seleccionados del grupo que consisten en polietilenos, poliamidas (incluyendo poliamidas aromáticas tales 15
como poli(parafenilen tereftalamida), poli(metafenilen isoftalamida y poli(tmetafenilen tereftalamida), y poli(p-fenileno-
2,6-benzobisoxazol) de peso molecular ultraalto.

4. Blindaje corporal de acuerdo con una cualquiera de las reivindicaciones 1-3, en el que dichos elementos de 
blindaje protector consisten de un tejido de polímero y/o material compuesto a base de fibras poliméricas.20

5. Blindaje corporal de acuerdo con una cualquiera de las reivindicaciones 1-4, en el que la cara de impacto cóncava 
de los elementos de blindaje protector tiene un radio de curvatura que es mayor que el espesor medio del blindaje, 
tal como al menos un 20% mayor que el espesor del blindaje, al menos un 50% mayor, al menos un 100% mayor, al 
menos un 200% mayor, al menos un 300% mayor, al menos un 400% mayor, al menos un 500% mayor, al menos 25
un 1000% mayor o al menos un 2000% mayor.

6. Blindaje corporal de acuerdo con cualquiera de las reivindicaciones 1-5, en el que los elementos de blindaje 
protector tienen un diámetro circular equivalente en el intervalo de 1-100 cm, preferiblemente 1-50 cm, tal como 2-40 
cm, 2-25 cm, o 3-10 cm.30

7. Blindaje corporal de acuerdo con una cualquiera de las reivindicaciones 1-6, que comprende además en la cara 
del cuerpo del blindaje y opuesta a la cara de impacto cóncava, un revestimiento (3) antitraumático.

8. Blindaje corporal de acuerdo con la reivindicación 7, en el que dicho revestimiento antitraumático comprende 35
material de espuma.

9. Blindaje corporal de acuerdo con una cualquiera de las reivindicaciones 1-8 en forma de casco, un inserto para un 
chaleco, o una placa de protección lateral.
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10. Blindaje corporal de acuerdo con una cualquiera de las reivindicaciones 1-9, que comprende además uno o más 
materiales seleccionados del grupo que consiste en material cerámico, material metálico y material compuesto.

11. Blindaje corporal de acuerdo con una cualquiera de las reivindicaciones 1-10, que comprende una pluralidad de 
elementos de blindaje protector, tales como 5 o más, preferiblemente 10 o más, más preferiblemente 20 o más 45
elementos de blindaje protector, mientras que la cara de impacto global del blindaje corporal es convexa.

12. Método para prevenir o reducir detrás de un blindaje un trauma cerrado de un individuo que comprende proteger 
a dicho individuo con un blindaje corporal de acuerdo con una cualquiera de las reivindicaciones 1-11.
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